RESOLUCION N°TAT 1428-05

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas con quince minutos del veintiséis de octubre del dos mil cinco.‑

Se conoce RECURSO DE APELACION de EBN, cedula de identidad …. CONTRA: Actuaciones del Consejo de Transporte tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo N° TAT-042-05

RESULTANDO:

PRIMERO: Que el día 12 de agosto de 2005, el señor BN interpone recurso de apelación. Manifiesta que participo en el procedimiento especial abreviado para la adjudicación de taxi, en la base de operación 000000, mediante el formulario 16551. Que fue adjudicado en forma directa en el Alcance número 75-A a La Gaceta 207 del 27 de octubre de 2001, condición que se le ratifica en el Alcance numero 35 a La Gaceta 83 del 2 de mayo de 2002. Dice que antes de que se le citara para la formalización de la concesión, se le inicia un procedimiento administrativo, el cual se le notifica en el mes de agosto del dos mil cinco. Que con base en los anteriores hechos y sin procedimiento administrativo alguno se le deja fuera del proceso de formalización, ya que argumenta la Administración que su adjudicación estaba sujeta al procedimiento administrativo que se le inicia, a pesar de la notificación del periódico oficial La Gaceta de su adjudicación en firme, siendo que es dicha notificación la que ratifica el acto administrativo emitido por la administración. Indica que en el mes de agosto se le notifico que se le iba a iniciar un procedimiento administrativo.

Además alega que, se le deja fuera del proceso, sin tan siquiera darle oportunidad de ir al proceso aleatorio, situación que violenta, toda norma contenida en nuestro ordenamiento jurídico, toda vez que se argumenta que participo con una certificación falsa, lo cual no es cierto. Asimismo indica que el permiso le fue adjudicado, que page) un bono y realizó todos los trámites para obtener el permiso que todavía explota, para poder mantener a su familia, sea la placa SJP- 5505.

Y fundamentado en tales alegaciones, solicita que se le mantenga el derecho de ser adjudicatario de la concesión administrativa y por ende se le permita formalizar la concesión. (Ver folio 11 del exp.- N°TAT- 042-05).

SEGUNDO: Que la Sala Constitucional, mediante resolución N° 2004- 06852 de las diez horas con quince minutos del 25 de junio del 2004, declare) sin lugar el recurso de amparo interpuesto el 7 de mayo del 2004, por BN, contra el Consejo de Transporte Público, en el cual invocaba, motivos similares a los que arguye en el recurso de examen, concretamente que la autoridad recurrida a pesar de haber obtenido una adjudicación del proceso de taxi, esta sin procedimiento alguno no le formaliza su concesión. (Ver folios del 14 a 26 de exp.- N°TAT- 042-05).

TERCERO: Que en los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.
REDACTA EL SUEZ PORTUGUEZ MENDEZ, Y

CONSIDERAN DO

1.- EN CUANTO A LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N° C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, y la Resolución de la Contraloría General de la República N° RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos que se presenten contra los acuerdos del Consejo de Transporte Público.

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la legitimación: El recurso es planteado por BN, quien fue oferente del concurso público. En cuanto al plazo: A pesar de que el impugnante no determina concretamente cual es el acto administrativo que recurre, se tiene presentado en tiempo al inferirse que es el Articulo 5.7 de la Sesión Ordinaria N° 49- 2003 del 2 de diciembre del 2003, que le fue notificado el 05 de agosto del 2005. (Ver folio del 1 al 4 Exp. TAT- 042- 05)

3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que el Consejo de Transporte Público, saco a concurso público la explotación del servicio de taxis. B) Que el aquí impugnante resulto adjudicado directo en el servicio que ofertó. (Ver páginas 6 y 28 ambas del Diario Oficial la Gaceta Nos: 207 (A75 del 29/10/01) y 83 (A-35 del 2/05/02). C) Que posteriormente por medio del Articulo N° 29.de la Sesión Ordinaria N° 029- 2003 de fecha 03 de setiembre del 2003 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Publico acordó como medida cautelar, suspender la formalización de la adjudicación obtenida por BN en razón encontrarse algunas irregularidades en la titularidad del permiso para la explotación del servicio de taxis, con la cual concurso en el citado procedimiento licitatorio.(Ver folios 10, y 13 a 15 de exp. N° TAT- 042- 05) D) Que por medio del Articulo N° 5.7 de la Sesión Ordinaria N° 49- 2003 del 2/12/03 la Junta Directiva del Consejo de Transporte concluyó el procedimiento administrativo, resolviendo que al no tener por acreditada la titularidad del permiso con el que participó en el procedimiento donde resulto adjudicado directo BN, se ordena el inicio de un proceso oficioso de nulidad, y en consecuencia mantener suspendida la formalización de la adjudicación hasta tanto no se resuelva en definitiva la situación jurídica de adjudicado directo con el referido proceso oficioso de nulidad.

4.- HECHOS NO PROBADOS.‑

Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.

5.- SOBRE EL FONDO: Del an.6Iisis del curso de los acontecimientos que expone el recurrente y el Consejo de Transporte Público, este Tribunal no encuentra lesión o vicio alguno en los derechos subjetivos del recurrente BN, toda vez que la Administración recurrida actúa en defensa del derecho objetivo, utilizando el debido proceso en donde BN ha tenido participación asimismo se evidencia que con el acuerdo recurrido la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, advierte que la situación jurídica de adjudicado directo de BN queda en suspenso, hasta tanto el proceso oficioso de nulidad absoluta resuelva lo correspondiente.

Para el Tribunal resulta de suma importancia resaltar algunos aspectos del procedimiento oficioso de nulidad absoluta motivo por el cual se mantiene en suspenso la formalización de la adjudicación directa de BN, principalmente por ser este un procedimiento que garantiza una amplia participación directa del recurrente por medio del cual se determinara la existencia de un vicio de tal gravedad que permita la anulación del derecho subjetivo que ostenta BN. Sobre este particular la jurisprudencia constitucional, judicial o, administrativa ha encontrado en este aspecto basto, el ordenamiento jurídico administrativo costarricense, para empezar, podemos citar el siguiente extracto, de la resolución de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia N° 1563- 91 de las 15:00 horas del 14/08/91:

.../..." En efecto, tal como la ha señalado esta Sala, en otras resoluciones tratándose de actos que declaran derechos, la posibilidad de declararlos nulos encuentra en el ordenamiento ciertos límites temporales y formales, sin cuya atención la Administración no puede lograr el propósito que persigue. En este materia, el principio del debido proceso es fundamental (...). Es preciso que se garantice al posible o posibles afectados el derecho de audiencia, de defensa, de ofrecer prueba, de acceso at expediente y, finalmente, de recurrir de lo resuelto en cuanto al fondo, todo ello es constitutivo de lo que se engloba dentro del debido proceso, de manera que el caso concreto, echándose de menos esas circunstancias en lo actuado par la entidad demandada, la acción deviene procedente a la luz de los estatuido por los artículos 39 y 41 de la Constitución Política".../... .

Y sobre este mismo particular ya referidos a los recaudos y tramitología que debe cumplir la Administración a efecto de no perjudicar tales garantías es muy conveniente traer al caso de examen, el reciente criterio externado por la Contraloría General de la República en Oficio N° DAGJ- 1097- 2005, del 2 de mayo del 2005, que precisamente obedece a un dictamen solicitado por el mismo Consejo de Transporte Público, del cual exponemos para no hacer muy extensa la presente resolución es decir, solamente, como ejemplo los títulos de los recaudos exigidos para el procedimiento cuyos contenidos como condición sine qua non, deben ser tornados en cuenta a la hora de resolver la nulidad de !a Adjudicación Directa de BN.

.../... "E.- En cuanto a las etapas del procedimiento administrativo.
1) Primera etapa: los actos preparatorios.
2) Segunda etapa: el procedimiento administrativo ordinario.
3) Tercera etapa: dictamen favorable de la Procuraduría General de la República o de la Contraloría General de la Republica.
4) Cuarta etapa: declaratoria de eliminación del acto o contrato administrativo.
5) Quinta etapa: efectos de la declaratoria de nulidad absoluta, evidente y manifiesta del acto o contrato administrativo declaratorio de derechos".../....

De tal manera con estas citas y argumentos legales, que, el Tribunal encuentra a salvo los derechos subjetivos del aquí recurrente, y, como bien se ha dicho y observado serán garantizados con el debido proceso que se deberá instaurar en un plazo que no haga interminable y nugatoria la situación jurídica en que se encuentra el aquí recurrente. En consecuencia no queda más que declarar la no procedencia del recurso de apelación en los términos aquí analizados.

POR TANTO

I.- Se rechaza el recurso interpuesto por, BNE cédula de identidad … contra Actuaciones del Consejo de Transporte Publico.

II.- Se confirma el acto en los términos aquí señalados.

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.‑
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